
CRÉDITO SOCIAL
NOMBRE DE PRODUCTO SOCIAL SOLES

MONEDA Soles

TASA DE CAMPAÑA TEA 17.99 %

IMPORTE Hasta el monto reflejado en la evaluación de capacidad de pago.

IMPORTE CON GARANTIA Para importes mayores a 100 mil soles, hasta el 100% del valor de realización de la 

garantía según tasación condicionado a la capacidad de pago.

GARANTIA Hipoteca.

PLAZO Hasta 5 años.

INICIO 17/2/20225

TIPO DE PRESTAMO Crédito consumo revolvente.

FORMA DE PAGO Mensual. Descuento de la planilla / Pago por ventanilla.

DIRIGIDO A Todos los socios de la coopertiva que tengan capacidad de pago.

DESTINO DEL CREDITO Libre.

TASA MORATORIA T.E.A. 12% en soles aplicada sobre cuotas atrasadas.

CONDICIONES - Documentos a firmar: Contrato de préstamo, hoja resumen y pagaré.

- El crédito incluye el pago del seguro de desgravamen por el socio.

- Otras de conformidad al Reglamento de Créditos.

1 DNI del socio y cónyuge (si el socio es casado).

2 Firmas del socio y cónyuge (si el socio es casado).

3 Recibo de servicios si es vivienda propia (agua o electricidad).

4 Contrato de alquiler vigente si es vivienda alquilada.

5 Otros estipulados en el Reglamento de créditos.

FORMA DE ATENCIÓN 1 SOLICITUD

El socio solicita la evaluación del préstamo en forma presencial en las oficinas de 

CACIL. Los requisitos se podrán enviar vía correo electrónico o WhatsApp al Ejecutivo 

de Crédito Convenio para la evaluación.

2 EVALUACIÓN

El Ejecutivo de Crédito Convenio evaluará y determinará su viabilidad, nivel de 

aprobación, deuda acumulada u excepción. Si se requiere nivel de aprobación del 

Comité Ejecutivo de Créditos, se informa al socio y se elabora el expediente a 

presentar ante el Comité.

EJECUTIVO DE CRÉDITO 1 Whatsapp Oficina Ilo:  923888513 - 924021295

OFICINAS INFORMATIVAS 2 Whatsapp 960 434 915 (AREQUIPA)

3 Whatsapp 991727898 (MOQUEGUA)

REQUISITOS PARA TRÁMITE


